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2 de febrero de 1998

DEL COMERCIO
(98-0360)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Servicio nacional de información

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Material de propagación de viveros de
flores y árboles, incluidas plantas perennes, en la medida en que no estén armonizados
en la Unión Europea.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Normas de inspección del
Servicio de Inspección General de los Países Bajos para los Viveros de Flores y Árboles
(NAKB)

5. Descripción del contenido: Las normas de inspección del NAKB contienen
especificaciones que rigen la calidad, la salud, la conformidad con el tipo y la pureza
varietal del material de propagación. Estas especificaciones se han definido con mayor
detalle en los apéndices de las normas de inspección del NAKB. Estas normas se han
redactado de conformidad con las disposiciones de las Directivas 91/652/CEE y
92/34/CEE (66/404/CEE para los cultivos forestales).

Por consiguiente, el producto no normalizado en la Unión Europea con respecto al cual
se presenta ahora la notificación está sujeto a las mismas prescripciones básicas que
figuran en las Directivas mencionadas. Nos referimos específicamente a los artículos 2,
3, 5, 6, 8 y 9, en los que se establece la aplicación de la Directiva mencionada y que se
aplican a los productos notificados. Por lo que se refiere a la importación, hay un
deber de notificación, que no constituye un obstáculo al comercio porque: a) todos
tienen derecho a importar materiales y b) el NAKB no interviene en relación con los
materiales importados hasta el momento en el que la empresa importadora ha decidido
someter los materiales al sistema de inspección del NAKB. Sólo entonces se aplican las
prescripciones para los productos en cuestión.

Por último, nos referimos a la decisión de exención de la Comisión de las Comunidades
Europeas con respecto al cultivo de Vitis sp. de fecha 18 de abril de 1975 (DOCE
Nº L 122).
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6. Objetivo y razón de ser: Garantizar que la industria produzca y comercialice al por
mayor y al por menor material de propagación de viveros de flores y árboles fiable,
promover el uso de material de propagación de viveros de flores y árboles fiable, así
como su mejora, y además asegurar que se apliquen los planes en virtud de la Ley de
Semillas y Material de Plantación o en su cumplimiento.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

a) Directiva 66/404/CEE del Consejo de la CE del 14 de junio de 1966 sobre la
comercialización de material reproductivo forestal (DOCE 1966, Nº 125) y
Directiva 71/161/CEE del Consejo de la CE sobre las normas de calidad
exteriores para el material reproductivo forestal comercializado dentro de la
Comunidad (DOCE 1971, L 87).

b) Directiva 91/682/CEE del Consejo de la CE del 19 de diciembre de 1991 sobre
la comercialización de material de propagación de plantas ornamentales y de
plantas ornamentales (DOCE 1991, L 376).

c) Directiva 92/34/CEE del Consejo de la CE del 28 de abril de 1992 sobre la
comercialización de material de propagación de frutales y de los frutales
destinados a la producción de fruta (DOCE 1992, L 157).

d) Decreto de seguimiento del NAKB (Boletín de Leyes y Decretos 1994, 598).

e) Ley de Semillas y Material de Plantación (Ley del 6 de octubre de 1966,
Boletín de Leyes y Decretos 455, que reglamenta los derechos de los
fitomejoradores y el traslado de material de propagación de cultivos agrícolas y
hortícolas).

9. Fecha propuesta de adopción:

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de febrero de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional
de información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




